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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 
 
OFICIO N°       -2025-CG/OC3472 
 
Señor: 
Gustavo Antonio Maldonado Ayres 
Presidente de la Comisión de Dirección Transitoria 
Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de Agua Potable y Alcantarillado de 
Lambayeque S.A 
Calle Germán Schreiber 210 (Oficina 101) 
San Isidro/Lima/Lima.- 
 
Asunto  : Remite Informe de Auditoría. 
 
Referencia       :  a)  Oficio n.° 389-2024-OCI/3472 de 2 de octubre de 2024. 

 b)  Directiva n.° 001-2022-CG/NORM “Auditoría de Cumplimiento”, aprobada 
mediante Resolución de Contraloría n.° 001-2022-CG, de 7 de enero de 
2022 y modificatorias. 

 c)  Manual de Auditoría de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de 
Contraloría n.° 001-2022-CG, publicada el 9 de enero 2022 y 
modificatorias. 

 
 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el 
cual se comunicó el inicio de la Auditoría de Cumplimiento a la “Ejecución de la Ficha Técnica 
N° FT -01 EPSEL OPER 4 denominada “Limpieza y desarenado de las lagunas Boró I y Boró II 
– distrito de Pomalca – provincia de Chiclayo, afectada por el Fenómeno del Niño Costero 
febrero – marzo 2017”” en la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de Agua Potable 
y Alcantarillado de Lambayeque S.A., a su cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha 

emitido el Informe de Auditoría n.° 007-2025-2-3472-AC, el cual, hacemos de su conocimiento, 
ha sido remitido al Procurador Público de la Contraloría General de la República y al Procurador 
Público Especializado en Delitos de Corrupción, para el inicio de las acciones legales civiles y 
penales, respectivamente, por las observaciones identificadas en el referido Informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi especial 

consideración y estima. 
 

Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 
Benjamin Tavara Tinoco 

Jefe del Órgano de Control Institucional de la Eps 
de Saneamiento de Agua Potable y Alcantarillado 

de Lambayeque S.A. 
Contraloría General de la República 

 
(BTT/iar) 
Nro. Emisión: 00378 (3472 - 2025) Elab:(U10113 - 3472) 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: RXSUUPN

Firmado digitalmente por TAVARA
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Jose Leonardo Ortiz, 24 de Junio de 2025
OFICIO N° 000211-2025-CG/OC3472



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 211-2025-CG/OC3472

EMISOR : BENJAMIN TAVARA TINOCO - JEFE DE OCI - EMPRESA
PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LAMBAYEQUE S.A. - ÓRGANO
DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : GUSTAVO ANTONIO MALDONADO AYRES

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO DE

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LAMBAYEQUE S.A.

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante elcual se comunicó el inicio
de la Auditoría de Cumplimiento a la "Ejecución de la Ficha Técnica N° FT -01 EPSEL OPER 4
denominada "Limpieza y desarenado de las lagunas Boró I y Boró II¿ distrito de Pomalca ¿ provincia
de Chiclayo, afectada por el Fenómeno del Niño Costero
febrero ¿ marzo 2017"" en la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de Agua Potable y
Alcantarillado de Lambayeque S.A., a su cargo.
Sobre el particular, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha emitido el Informe de
Auditoría n.° 007-2025-2-3472-AC, el cual, hacemos de su conocimiento, ha sido remitido al
Procurador Público de la Contraloría General de la República y al Procurador Público Especializado
en Delitos de Corrupcion

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20103448591:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000021-2025-CG/EPSEL S.A.

2. Tomo VI parte 1[F]

3. 8

4. 8

5. 8

6. OFICIO-000211-2025-OC3472

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
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7. Tomo I[F]

8. Tomo II - 1[F]

9. Tomo II -2[F]

10. Tomo III parte 1[F]

11. Tomo III parte 2[F]

12. Tomo IV parte 1[F]

13. Tomo IV parte 2[F]

14. Tomo V[F]

15. Tomo VI parte 2[F]

16. Tomo VII parte 1[F]

17. Tomo VII parte 2[F]

18. 8

19. TOMO IX - 1[F]

20. TOMO IX - 2[F]

21. TOMO X - 1[F]

22. TOMO X - 2[F]

23. Tomo XI - 1[F]

24. Tomo XI - 2[F]

25. TOMO XII - 1[F]

26. TOMO XII - 2[F]

27. TOMO XIII[F]

NOTIFICADOR : DARIO SANTIAGO GUTIERREZ SILVA - EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LAMBAYEQUE S.A. - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000021-2025-CG/EPSEL S.A.

DOCUMENTO : OFICIO N° 211-2025-CG/OC3472

EMISOR : BENJAMIN TAVARA TINOCO - JEFE DE OCI - EMPRESA
PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LAMBAYEQUE S.A. - ÓRGANO
DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : GUSTAVO ANTONIO MALDONADO AYRES

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO DE

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LAMBAYEQUE S.A.

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20103448591

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - AUDITORÍA DE
CUMPLIMIENTO

N° FOLIOS : 6162

________________________________________________________________________________

Sumilla: Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante elcual se comunicó
el inicio de la Auditoría de Cumplimiento a la "Ejecución de la Ficha Técnica N° FT -01 EPSEL OPER
4 denominada "Limpieza y desarenado de las lagunas Boró I  y Boró II¿ distrito de Pomalca ¿
provincia de Chiclayo, afectada por el Fenómeno del Niño Costero
febrero ¿ marzo 2017"" en la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de Agua Potable y
Alcantarillado de Lambayeque S.A., a su cargo.
Sobre el particular, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha emitido el Informe de
Auditoría  n.°  007-2025-2-3472-AC,  el  cual,  hacemos de  su  conocimiento,  ha  sido  remitido  al
Procurador Público de la Contraloría General de la República y al Procurador Público Especializado
en Delitos de Corrupcion

Se adjunta lo siguiente:

1. Tomo VI parte 1[F]

2. 8

3. 8
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4. 8

5. OFICIO-000211-2025-OC3472

6. Tomo I[F]

7. Tomo II - 1[F]

8. Tomo II -2[F]

9. Tomo III parte 1[F]

10. Tomo III parte 2[F]

11. Tomo IV parte 1[F]

12. Tomo IV parte 2[F]

13. Tomo V[F]

14. Tomo VI parte 2[F]

15. Tomo VII parte 1[F]

16. Tomo VII parte 2[F]

17. 8

18. TOMO IX - 1[F]

19. TOMO IX - 2[F]

20. TOMO X - 1[F]

21. TOMO X - 2[F]

22. Tomo XI - 1[F]

23. Tomo XI - 2[F]

24. TOMO XII - 1[F]

25. TOMO XII - 2[F]

26. TOMO XIII[F]
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